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En la ciudad cie Chetumal, Quintana Roo, a veinüséis de septiembre de dos mil

veinticuatro, la suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, Licenciada

Martha Patricia Mllar Peguero, informa al Magiskado Presidente de este órgano

jurisdiccional, Maestro Sergio Avilés Demeneghi, en lérminos del artículo 230,

fracciones l, lV y Xl de la Ley de lnsütuciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Quintana Roo así como los preceptos 49, fracción lll y 50 del

Reglamento lntemo del Tribunal Electoral de Quintana Roo, que en la presente

fecha a las quincc horas con veinticinco minutos se recibió en la Oficialía de

Partes de este Tribunal, un escrito signado por la ciudadana f
I, por su propio derecho, por medio del cual, interpone un Juicio Electoral,

por la falta de pago de su salario como

Quintana Roo. con lo que refiere se comBte viole¡cia

política contra la mujer en razón de género, por lo cual no se omite manifestar que

dicho medio de impugnación carece de las reglas de trámite que exige el artículo

35 de la Ley Estatal de Med¡os de lmpugnación en Mater¡a Electoral, por habcñie

presentado de forma directa en este Tnbunaf.-

VISTO lo de cuenta y toda vez que el medio de impugnación referido fue

presentado ante esta autoridad, sin que obre adjunta la documentación

relacionada con el cumplimiento Ce lo previsto en los artlculos 33, fraccicnes !l y

lll, 35, fracciones I a la lll y V y 38 de la Ley Estatal de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral, el suscrito Magistrado Presidente, Sergio Avilés Demeneghi, con

fundamento en lo establecido en los artículos 223, fracciones lll, lX y XIX de la Ley

de lnstifuciones y Procedimientos Etectorafes para ef Estacio de Quintana Roo; 38

y 39 de la Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; y, el

precepto 19, fracción ll del Reglamento lntemo del Tribunal Electoral de Quintana

Roo

ACUERDA

I



1¡l0DO§

f.l D u ñ.1 El.ctor¡¡
d. Oulnt.D. Roo

PR¡MERO. Téngase por presentacia a ia c¡udadana

por su prop¡o derecho, con el Ju¡cio Elecloral a que se refiere la cuenta' íntégrese

el cuademo de antecedentes con clave CNO2O[2O24.-

SEGUNDO. En atención a que, de la revisión ¡ealizada a la documentación

recibide, se edvie!'te que la pereone recunente contro"'ierte le felte Ce pego ds su

salario como

f Quintana Roo, con lo que refiere se comete violencia política contra la

mujer en razón de género, señalando como autoridades responsables: al

ciudadano Bemabé Antonio Miranda Mirancia en su cal¡dad de Oficial Mayor y al

Presidente Municipal, ambos del Ayuntam¡ento de Tulum, Quintana Roo; sin que

se hayan agotado las reglas de trámite establecidas en ley, en consecuencia,

remítase por !a vía más expecita !a ccpia simple cet mecic de impugnación de

mérito, requiriéndoles a la autoridades señaladas oomo responsables, para que a

partir de que les sea notif¡cado el presente acuerdo, bajo su más estricta

responsabilidad, den trámite a la demanda, conforme a lo establecido en los

artículos 33, fracciones Il y }tl, así como el numeral 35, fracciones t a ra tfl y v,

ambos de la Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Materia Electoral'

realizando las acciones siguientes

a) Hágere del conocimiento público el medio de impugnación promovido por la

ciudadana mediante édula que fijen en lugar visible

de sus oficinas, por un plazo de setenta y dos horas, a efecto de que' quien así lo

considere, esté en aptitud de crmparecer en el presente juicio por escrito, como

tercero interesado, haciendo del conocimiento de inmediato a esta autoridad de su

publicación.

b) Remita de inmediato a Ia conclus¡ón del ptazo de setenta y dos horas, de

acuerdo a lo establecido en la facción tlt del artículo 33 de la Ley Estatat de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral, la documentación precisada en las

fracciones l, ll, lll y v del artículo 35 de la misma Ley, consistente en el ¡nforme

circunstanciado que emite la autoridad responsabte, copia certificada del ac{o

impuginado y demás constancias, asÍ como tos doct¡mentos que den razón de fa

frjación y retiro de la publicación del juicio de referencia; asf como el escrito o

escritos de terceros interesados que en su caso se presenten, junto con sus

anexos o la certificación de incomparecencia respectiva

Mismos que deberán hacerlos llegar a este órgano jurisdiccional, de manera física

al domicilio ubicado en Avenida Francisco l. Madero, nÚmero doscientos ochenta

y tres, tetra A, cotonia David Gustavo Guüérrez Ruí2, de la ciudad de chetumai

QuinEna Roo, Código Posht 77Of 3.-
.,
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TERCERO. Se requiere a las autoridades responsables que una vez que hayan

iniciado con las reglas de trám¡te antes descritas, lo informen al coneo electrónico

1nilc,g iel rr!.rlA:i',tr:,r,.-:-r, deb*eFrJe adju*tar d rrenos, ia cédde de fijaci&-r de

plazo para terceros nteresados señalado en e! adíeulo 33 fraccién ll de la Ley

Estatal de Medios de lmpugnación en Materia Electoral.

CUARTO. Se apercibe a las autoridades señaladas como responsables que, de

no cumplir en tiempo y forma con lo solicitado, se les impondrá una de las

medidas de apremio previstas en el artículo 52 de la Ley Estatai cie Medios cie

lmpugnación en MaterÍa Elec-tora[.

QUINTO. Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos en func¡ones, para que

una vez que las autoridades señaladas como responsables remitan a este

Tri}.¡ ¡nal laa ¡ana+an¡iac ¡'¡.¡ laa ñr ra cá lan¡r:rr n;rr ¡.r rrnnlidac lac ranrlao áci i¡i,'üi¡ü¡r Yev vv rv.r¡,u. v rúv ¡-5rev Yv

trámite a que se refieren los artículos 33 y 35 de la Ley Estatal de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, el escrito de cuenta sea integrado al

expedicñte que con motivo del presente recuiso se forme, para los efectos legales

cofresponciientes.

SEXTO. En atención a que en el presente asunto la parte actora solicita la

adopc¡ón de medidas de protección, con fundamento en lo dispuesto por el

ar+í¡r rla 2A f¡a¿.¡..iÁn I ¡la la I arr Eolatal ¿{a Aia¡li¡re r{a lmnr r¿rn¿¡¡.iÁn an ft¡lafaria

Electoral y el precepto 26 del Reglamento lnlerno de este Tribunal, de acuerdo al

orden de tumos que se sigue en este Tribunal, remítase el Cuademo de

Antecedentes efi que se actúa a la ponencia a cargo de la Magistrada en

FtmcÍones ñIaogany Grystef Acopa Gontreras, para [os efectos conciucentes. -

NOflFíQUESE por oficio a las autoridades señaladas como responsables y por

estrados a los demás interesados, de conformidad a lo establecido en los artículos

E' EÉ éO.. aai J^ l^ I ^,, E-¡-.-r -¡- lr^Ji^^ ¡^ l--,,----:4¡ ¡¡ l!-l¡¡i¡ trl¡+r¡ra! .'.J'i'.r-, a(, y \,lJ l¡E |€t Lt'rl r:§Lltú¡t l¡E lvi§\¡rv+ \¡Cr ltllPt gllault,l| t l |tlalEn,a r:l<tlJlvl al )'

por internet en la página que tiene este Tr¡bunal, hágase del conocimiento público,

en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública para el Estado cie Quintana Roo y cÚffietEsE. Asf lo acordó

y firma el MagÍstrado PresirCente Sergio AvíIés DemeneghÍ, ante [a Secretaría

General de Acuerdos en funciones, Licenciada Martha Patricia Villar Peguero,

)

quien autoriza y da fe. Conste.


